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D I A R I O  DE

De! domingo i de
jvb

BARCELONA,

setiembre de i8aa.

JVuestra Señora ds la Consolación , San G il a 6 a d , y  San
Lupo obispo,

f,as cuarenta horas están en la iglesia de S. Antonia Abatí ,  de PP. de 
las Escuelas Pias ; se reserva á las siete.

Luna llena al medio día.

Sale el sol i  las 5 h. 29 m. ; y se pone á las 6 h. 3 1 ra.

Días horas. Termómetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera. ,
“ 0 I noche. 
3 i C mañana, 
id. 2 larde.

19 gi-ad. 9 
17 ■ 6 
17 3

28 p .  i l. tí 
28 I 
28 3

N. nubes. 1 
Var. des. N. c«b. llu. r. tr. 
N. 0 . V, Ídem. |

De orden dcI señor Gobernador se juntarán mañana domingo i  las 
«natro de la tarde en el fuerte' de Atarazanas todos los señores oficia­
les agregados al Estado mayor de la plaza para nombrar cada clase, uno 
que la represente y nomine el espitan cajero que debe haber segua 
Real orden de 17 de junio de iSaa. Barcelona 3 i de agosto de 1822.

El Teaiente de Rey, liaron de Biure,

Orden da la  plaza. —  Seriñcio militar para el 2 de setiembre.

Guardia da Atarazanas.

su comandante el coro-4* compañíaBatallón de Sres. oficiales 
nel D. Cárlos Ribas.

El Teniente de Rey , segundo Comandante , Barón de Biure.

ESPAf^A.
M adrid  2 . de agosto.

A R T Ín U IiO  D E  O F IC IO

D. Fernando  ̂ A'll por la gracia de Dios y por la Constitueion de la 
ilonarquia española , Rey.de Jas EspaSaa , á todos los que las presen­
tes viereo y eniendie'rea , sabed : Que las Coitcs han decretado lo si-
guíente ;

.,Las Cortes , usando de la facultad que se les concede por la Cons­
titución , han deeretailo :

Art. i .°  Se distribuirá el medio diezmo y primicia en 'la  forma si-
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Mimmu-m. M dxim vr.
M. R. cardenal arzobispo de Toledo.............. 5 oo,ooo r í. t-H. 800,009
M R R  arzobispos.....................................
RR. obispos.............................................................  ‘

2. * No se comprenden en la dotación an • 
tenor los gastos de provisorato y secretaria.
Para ellos y los vicarios se señala al M. R.
arzobispo canlenal la cantidad de...................... 100,000
A los M. RR. arzobispos.....................................  40,000
A  los RR. obispos.................................................. , •, j  i«

3. » Los gobernadores de mitras vacantes percibirán la mitad de la 
dotación señalada á los respectivos propieianos. Se consideran_ vacantes 
para este efecto las sillas, cuyos propietarios se hallen estranados de 
L o s  reinos. El tesoro publica' d el fondo de espolies, no perc.buaa 
en el caso de vacante sino la mitad de los productos de la mitra. 
Los gobernadoras de sede pler.a, cuyos propietarios no se hallen en el 
ejercicio de su jurisdicción por cualquiera causa , percibirán una ter­
cera paite de la dotación de la mitra, y  el propietario las otras dos.

4. ° La j.^ silla de los cabildos de las igle­
sias metropolitanas tendrá................................  iS,oqo

digniMe. ,  C . 60Í6, . ..................  - . "O ”
Los racioneros..........................................................  > •
„  ..........  6,000 9,000Medios id.....................................................  , ’

■ ) o La 1 * silla de las iglesias sufragáneas
disputará...................................................................
D i,n ilades.yccnónigos..................................... -
Racioneros............................................................. q

e.® L ar.*  silla de los cabildos de las iglc- 
- , . ' 000 12,0008139 colegiatas gozara....................................................  >

Dignidades y canónigo..............................................

................................ a L o  5,000
 ̂ D ^ ondLL'hayan’liégVdo''antes las dignidades y canongi'as de dichas

iglesias á estas dotâ  iones , perciliirán con respecto a las
siendo nunca el mínimum y el mdximum interiores á dS y 53 respec

7 °  Las raciones y medias racione* de las iglesias catelrales, y  las 
canongfas de colegiatas que por sus rentas anteriores han «J»® ««''"í';; 
das como p rem io, descanso de los curas de término , y ,
timo i.uinqucnio han percibido un duplo d-1 mínimum que en lo *n 
toriorei artículos se les señala, tendrán igual dotación mfmma que los 
espresados párrocos.

8.° Los curatos de 3.® clase ó término ob-
. . 8.000 lO.OüU

............................................ : : : ..........  e o o o  >0.000
i r  4.000 6,000

■ F „ ctw Jotaciun se comprenderá el valor á renta de los censo* y
predios; piro no el de las casas rectorales ^«meníe á las
L n  ni lo* detícLos de estola, que reservados esdusivameate a
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pítrocos , no se IiarJ mérito de ellas en las asignaciones respectivas. Ea 
las diócesis en que los curatos no estuviesen clasilicaJos se bará esta 
clasificación por las juntas diocesaaas, poniendo en clase los. cura­
tos que se reputan de entrada j en 2.  ̂ los que se consideran de ascen­
so , y ca 3.® los de te'imiao , y teniendo por tipo para esta clasifica­
ción el haber que antes tenian y las circunstancias particulares de los 
pueblos en que vivan. En los pueblos servidos por 2 ó mas eclesiásti­
c o s , no párrocos propios de una misma iglesia, se regulará su dota­
ción á juicio de las mismas juntas.

g.” Los vicarios, ecónomos lí otros que regentan in capite la cu­
ra de almas , se consideran párrocos para reclamar las respectivas dota­
ciones. Los tenientes, vicarios ú otros colaboradores con titulo de ta­
les que prestan sn servicio bajo la dirección dcl propietaria , percibirán 
por dotación la 3.® parte de la seííalada al curato respectivo. En las 
parrequhs donde estos ya existan, ó se crearen de nuevo con la com- 
petcate aprobación por reputarse necesarios para ayudar á los párrocos 
á comunicar el pasto espiritual en sus íelígresfas , percibirán la dota­
ción que se les asigna en este articulo dcl acervo común de diezmos, 
aunque hasta ahora hayan sido p.sgados por los párrocos.

10. Los beneficios , préstamos ü otros cualesquiera oficios eclesiás­
ticos cuya dotación consista en diezmos , percibirán una 5.® parte me­
nos que la señalada al curato donde csteu instituidos , si aquella bubíe- 
ee sido hasta aqui mayor qae la de este ■, una 4.® parte menos si era 
igual, y sien lo inferior percibiráu la proporcional á la que antes dis­
frutaban con respecto á la que ahora queda señalada al cura , cl que 
fiempee en su parroquia ha de tener renta superior .í los bcncGcia.íos 
y prestamistas. Si la dotación de los referidos beneficios , préstamos ü 
oficios consistía en prédios rústicos ó urbanos , continuarán percibiéndola 
por entero. Pero si consistía parte en préJios y pacte en diezmos, com­
pletarán sobre estos la cuota que les corresponda según lo dispuesto ea 
este articulo.

11. Los prédios rústicos ó urbanos correspondientes i  loa hénefi-
cios, préstamos ü oficios vacantes ó que vacaren , y que no debe.i pro­
veerse según los decretos y órdenes vigentes, entrarán desde luego en 
la masa de bienes destinados á la indemnización de los participes Icgis 
de diezmos. Se esceplúan solamente las fincas ó bienes que constitu­
yen la dotación de las capellanías ó beneficios Je patronato pisivo de fa­
milias , conforme á lo ya dispuesto por otros decretos sobre este punto,

12. Las dotaciones de que habíanlos artículos anteriores acrecen pro- 
poccionalmeiite desde el minimuin hasta el máximum , sin que pueda 
eseeder de este, y decrecen coa la misma proporción en el caso de que 
los rendimientos del medio diezmo y primicia no bastasen para cubrir el 
mínimum de todos los perceptores , salvo lo que para este caso se dis­
pone en el art. ly .

t3. Aunque por la reciente aclaración de las Cortes al art. 3.® del
decreto de 29 de junio del sñ® anterior deben entrar en el acervo co­
mún Iií prebendas vacantes y que vacaren , no siendo de las que han 
do quedar según el plan general del clero , no se contarán sin era- 
fcargo para la distribución de las porciones que van señaladas en los
ariículos anteriores ,  puesto que las dotaciones personales no pueden es-
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eeríer 4el máximum. Sí resulta esccJcQte_ después de culnerte este, se 
aplicará á la indemnización de los partícipes legos , cuyos bienes tie­
nen conjra sí la carga de suplir, á la dotación del clero donde no bas­
te el medio diezmo.

14. La distribución de las porciones que Torman 1a dotación per­
sonal , se hará en frutos 6 dinero , según ei método que las juntas dio­
cesanas hallaren mas ecoudmíco para la colectación y administración del 
medio diezmo y primicia ; si se hiciere en frutos, se adjudicarán estos 
por el valor medio que hubieren tenido en todo el ano la  la capital 
del partido en qne el perceptor resida 6 deba residir.

15. Eí pago de pensiones 6 de mitras u otros beneficios se verifica­
rá bajo las reglas siguientes, i.^ Las que constituyen cdngrua de personas 
eclesiásticas se satisfarán á los respectivos interesados, según la clase a 
que pertenezcan, con arreglo á lo dispuesto en los artículos anteriores, 
a.» Las adjudicadas á los hospitales, hospicios ü otcoa esiablecimicn- 
tos de beneficencia se satisfarán por entero. Lo mismo se practicará con 
las que disfrútenles eslalilecimientos de instrucción ¡.libiica p.ua su do­
tación y de las person.as empleadas en ellos. Se comprenden en esta cla­
se los seminarios conciliares. Las pensiones de que habla esta regla tie­
nen !ui>ar, cubierto que sea minimum de las dotaciones petsonales 
espresadas anteriormente. 3.» Todas las Jemas pensiones quedan suspen­
sas mientras que no resulte sobrante dcl medro diezmo y primicia des­
pués de satisfechos ios gastos del culto , las dotaciones Ja los minis­
tros del altar en la cantidad media del mínimum y máximum de ca­
da uno , y las pensiones de que b-rbla la regla anterior.

16. Las juntas diocesanas señalarán la cunta necesaria á la decencia 
y decoro del culto divino y á la i.ianmcneion de los miiiisu-os inferiorca 
en las respectivas iglesias , oyendo á los párrocos con mdtito á las su­
yas ; cuya coasignacioa se cubrirá á la par con las dotaciones perso­
nales de los ministros del altar.

17. Si el medio diezmo 7  primicia no bastasen para cubrir el tér­
mino medio de las dotaciones personales , los gastos del culto y las 
peosiones de justicia de que hablan las reglas i.* y 2.* de la base M, 
se reservarán en todo 6 parte los prédios rústicos y urbanos necesarios 
para completar estas obligaciones j á cuyo finias juntas diocesanas ins- 
iruirán los oportunos espedientes , que remiliián al Gobierno para la cor­
respondiente resoiucion. Estos espedientes se instruirán con audiencia é 
informes de las juntas de partícipes legos de que habla ei decreto de 
29 de enero de este año.

18. Se faculta al Gobierno para que resuelva las dudas que puedan 
ocasionarse en la ejecución del presente decreto.

19. Asimismo para rectificar la estadística de perceptores y de pro­
ductos del medie diezmo y primicias, y en general para facilitar cuan­
to antea el arreglo definitivo del clero, se encarga al zclo del Gobier­
no la creación de una junta ausiliar , compuesta de 3 d 5 eclesiásticos, 
sin otra retribución que la percepción por cutero de sus respectivas pre­
bendas 6 beneficios , como si personalmente residiesen en sus _ iglesias, 
y  una ayuda de costa que podrá dársele sobre el fondo de imprevis­
tos generales del mioisterio para indemnizarles de mayores gastos de 
su residencia en la corte , con tal que no esceda do 5o9 ts. repartí-
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MftS entre_ todos ; cuyos trabajos presentará el Gobierno con su informe 
ai principio de la prdxima legislatura. Madrid 29 de junio de 1822.**' 

Por tanto mandamos á todos los tribunales , justicias , gefes , gober­
nadores ŷ  demas autoridades , asi civiles como militares y colesiásticis, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y  ejecut-.r el presente decreto en todas sos partes. Tendreislo entendi­
do para su cumplimiento, y  dispondréis se imprima , publique ycircule.z:' 
E'tá rubricado de la .Pical mano. =; En Palacio á 1 1 de julio de 1822.= 
A D. Nicolás Garelly.

NOTICIAS PATiTICULARES DE BARCELONA.

D ía  3 i ,

Correspondencia particular.
Figueras 28 de agosto. Anoche la pasamos sobre las armas eubríen» 

do todos los puntos de defensa , se supo que Misas con su cavilla com­
puesta de uaos lao o  hombres estiba en Lladd, pero no ocurrid ci h.i 
ocurrido novela 1. Hoy se ha tenido aviso que á las 8 de la noche de 
ayer pascí Misas con su gente en Vil.in.in, cuya noticia se ba verifica­
do hoy por el vivo fuego que so ha oido todo el dia cu la villa do Ma- 
sanet  ̂ que ha atacado ; pero inútilmente , pues que se sabe ahora qee son 
las siete y media horas de la tarde que no hs penetrado en e lla ; cuando 
no In ha verificado ahora no es d.ible lo logre porque este medio «lia 
ha salido una fuerza de esta para librarla de ser presa de aquella horda de 
espúreos ; con esta coluoa va uii general francos llamado Montcrlón que 
entró anoche con Mr. Lemol, ambos pasados acá por ser liberales; ve­
remos eual será el resultado de la fuga de estos dos sugetos.

.A R T IC U L O  C O M U N IC A D O .

Ciudadano editor ; En su periódico de V . , mímoro 238 , artículo de 
Iruíi j se lee ;

«Hablase mucho estos dias en Francia íe  una escuadra ausíro-sar- 
do-napoUtano-gala, que debe reunirse en el mediterráneo socolor de per­
seguir á los argejinos, y  cuyo verdadero obj'-to será cruzar delante las 
costas de Cataluña y prutcjsr en caso necesario cualquier movimiento in­
surreccional qae estalle en algún punto importante."

En el numero 241 , copla V. un aviso del cónsul español en Góno- 
va fecha 20 de junio (que no recibió nuestro Gcfe político hasta el 28 
de agosto) de haber salido el 18 del mismo junio para Gibraltar una 
escuadra sarda, y que pudiendo suceder tocase en algún puato de nues­
tra rosta, se advierte que oo lleva mas tropas que las de marina de 
dotaciirn y ningunas de desembarco como aprocrifamente han querido ase­
gurar algunos papeles estrangeros.
_ Esta coincidencia de noticias me parece á mi debe hacernos Teflez- 

sionar que ya no está en campana la escuadra sarda, y  que esta podrá 
tnirse con las demás divisiones austríaca ,  nipolitana y gala para hacer 
®1 complemento de la noticia de Iruii.

Que la sarda no traiga tropas de desembarco , en nada obsta á aque- 
a noticia, pues una cosa es protejer (que se hace solo con la dotación) 

y otra desembarcar. ■'
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Sin embarco como de los escarmentados salen los avisados y no po­
demos dudar de la especie de cariño que nos profesan los gabinetes aus~ 
tro-sardí-napolüano-galos, me parece i  mi que no estaría de mas nos 
pusiésemos en guardia para cualquiera evento de aquellos de ¡ Quien pen- 
iar-a! , Quien dijera'- Es decir que á mas dei navio, fragata y bergan­
tín de Ructra que tenemos en estos mares , nos diésemos rouqha prisa 
en botar al agua cuanto antes las dos goletas de guerra que se están 
construyendo.

Oue armasemos á mas todos los boques posibles. _
Que se pidiesen á Cartagena ó C á liz , ó se armasen aquí algunas

lanchas cañoneras, , ,
Que se erizase la costa cu baterías con algunos hornillos para bala

se estableciesen puntos de señales por la costa para tener pron­
to aviso de cualquiera novedad. .

Y  asi otras providencias por este estilo , aunque después no viese- 
OIOS un argelino, ni un austro, ni uu sardo, ni un napolitano , ni un 
galo y süUmente por si acaso van mal dadas , por que si se ha de d 
ciz la verdad yo uo me ño de geots armada que me ronda la « sf- 
hace un cesto hará ciento , y ya una vez nos
cientos ocho con que «o es nada <jue van de paso para Gibrahar y  
Serberia  ^precisamente, y fuera demasiada sencillez d tontería dejarse en-

gana  ̂ la infundada mi desconfianza, y  cono-
ce puede ser ít i l  esta advertencia , sírvase insertarla en su penddico mien­
tras queda de V. atenta servidor =

Por el señor Intendente de esta provineia se ha comunicado á lo* 
señores presidente y vocales del Consulado nacional de comercio el si- 
onipnte oficio de 30 del corriente.
® El Esemo. señor Director general de aduanas y resguardos 
de 23 de este mes me dice lo siguiente. =  Por el Ministerio <'* 
da se me ha comuuicado con fecha de 14 de este mes la 
“  «r.in -  F.emo Sr “  El Se. Secretario del Despacho de Estado

m. d i c r i .  .ig.-.™ ... =  Co» fecha d . 3o de ju l..
prtíiimo pasado me dice el Ministro de S. M. en "1
le  -  En la Cámara de Comunes se ha resuelto reducir consideral temen 
te los derechos de importación que hasta ahora pagaba la barrilla , y

por lo que hace á esa provincia. _= Lo que inserto á V . - P
conocimiento v noticia del comercio. . ^

De acuerdo de la Junta nacional de Comercio se hace notorio. B
celona 3i  de agoKo de 1822. s: Pablo F élix  G oaro.

Consulado de F r a n c i Z í l  Cdnsul de Francia hace d e ^ T sa -
«ie de esta ciudad que por tísolucion de los Sce*. intendentes de la
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luJ publica eo Marsella en sesión del 17 del actnal : los buques fran­
ceses y estraogeros precedentes de Barcelona serán admlticlos en dicho 
puerto con les dias de cuarentena que se determinaran, sejun las circuns- 
tancins, quedando prcTeBido el comercio que en caso de manifestarse la 
fiebre amarilla en este puerto como en otro cualquiera de España , no 
será admitido buque algorto salido de aquel puerto 5 dias después de di­
cha manifestación siendo estrangero , ó diez dias después siendo fran­
cés. Será escluido de la admisión todo buque que tenga la fiebre ania- 
liila á bordo. Barcelona 3 i de agosto de 1823. =  El Cdusul de Fran­
cia , Gasvüle.

¿ V I S O S  A t  P Í E I I C O .

Mauana domingo á las 12 del día so celebrará en el gran salón de
S. Jorge del palacio de S. E. la Diputación provincial, la junta de acree­
dores del estado para proceder al nombramiento de un individuo que 
les represente en Madrid conforme se anuacití en escrito do 20 de este 
mes continuado en los peritídir.os de esta capital, l o  que de orden de 
S. E. se recuerda al publico pata inteligencia de los inlereaados. Barce­
lona 3 i de agosto de 1822. =  Por indisposición del secretario, / 'ran- 
cisco S c le r , vice-secrctario.

De parte de! magnífico se^or D. Josef Esteve , Juez de primera instan­
cia de esta ciudad y su partido , y eu virtud de provehido del dia 23 del 
actual agosto hecho por dicho sccor en vista de un pedimento preseatado 
por D. Juan Cantaren , procurador substituido de D. Manuel Borras da 
Llutia , teniente de fragata de Ja Armada narional , y prisionero de guerra 
en la ciudad de Buenos-Aires , en méritos del expediente que se está for­
mando en la escribanía dtl infraesetito sobre la lasacioa y división de los 
mayorazgos de Borras y de Magnrola , y el tenor del calendado pioveido in­
siguiendo : se citay emplaza á Doña Maria Teresa Sans , y á los legatarios 
del difunto D. Ramón Borras , Marques de B. r  ena , que lo son Dona Ma­
ria Ignacia de Borras , Doña Tecla Borras y Valis , Doña Miquela y Doa 
Josef María Borras y Valls , Margsrita Comas , Francisco Sierra , Dona 
Ramona de la A ja , D. Mateo Aland , Teodoro Jeveli , Menuda Badia, 
Antonio Valls y Nicolás Sicarrli , y  á los domas legatarios no conocidos , y 
acreedores si los hubiese del referido Marques de Barcena , para que com- 
jarfzcai) dentro c’I preciso icimíno de dkz dios per medio Üe una persona 
de su satisfacción que deberán nombrar con poderes bastantes, á fin de que 
con intervención de la misma , en represcntscion de todos , se pueda'pa­
sar á la foimol tasación y división de los indicados mayorazgos , con la 
prevención que no verificándolo , se procederá á lo que haya lugar en de­
recho , su ausencia en nada obstante. Expídese el presente á instancia" del 
referido D. Juan Cantarell , apoderado predicho. Dado en Batcelon.a á los 
27 de agosto de 1822. =  Ignacio M arfá  , escribano.

Con superior permiso se suspende por este año la feria que el día 
ofho del forriente setiembre debia celebrarse en la viüa de S:n Cu- 
gat dcl Valles.

Hoy de las diez á las dece so reLibitán las mensualidades de los 
indivi.laos del mente pió de comerciantes , y el domingo siguiente de las 
díiz a les once se satisfarán las de viudas en cara ííd  señor tesotero 
dcl Biitino D. Josef Rodríguez ,  calle de la Merced.
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Embarcaciones venidas e l  puerto el dia de ayer.
Españoles.

Do* laudet de San Feliu coa carbón , uno de Blanes con trigo y cor­
cho , una bombarda de Lleret con trigo y salvado , y un laúd de Sit-

F íL aÍ! Hoy domingo en la Iglesia de la Congregación de nuestra Seña­
ra de la E sp e ra L  , á las 4Í  de la larde habrá la " ‘=®“ “ ™5a rÍ  ¿el

Hoy domingo i de setiembre en la iglesia parroquial Je Sta. Mana del 
Mar, á rtpensasde algunos devotos de San Mariano se tnbuUn los cultos si- 
Euientes • á las 5 de la tarde se cantará un soiemoe rosario, cuyos m 
rios explicará el R. Dr. D. Salvador Bernadet. Pbro.
de la expresada iglesia : luego se cantara la salve , y  sennoi  ̂ que hara 
R  P Fr Manuef Lladd, subpriar de PP. Mercenarios , concluyéndose con 
los gozos del Santa : asistirá toda la capilla de munca._

Cuaderno. Ordenanza para el régimen , constitución y
milicia nacional local de la Península é islas ‘ “ Car” el
bueno impresión en la imprenta y libreiia de Gorchs, baj--da de la Cárcel,

* * ^ ’tJíOí Cualquiera sugeto que quisiere valerse del memorialista del la- 
do d1Vas mesas dit* tabaco'de 1̂  Bocina , quien no solo 
memoriales , rentesetitaciones , cuentas , copias y cartas, si que también 
copiará cualquiera escrituras y papeles en latín y en italiano . traduciendo, 
esíe último idioma en español , el todo á un precio «qu>t«>vo •

En la calle Condal , núm. 27 , tercer piso . vive una seaora que ad 
mitirá dos tí tres sugetos para darles habitación y la comida : dicha señora 
tiene muebles y demas servicio aseados y decentes.

Una señora viuda desea encontrar algunos sugetos de confianza . tanto 
eclesiástieos como seglares para darles de comer y cama a un precio 
S u  r a in  en la calle de Lcudellers , junto á un boticario. nom. i 5 , ter-

s Í 'l" u n  sugeto quiere prestar iSoott sobre una buena hipoteca y par el 
Ínteres de 3 á 6 |>. c. , podrá conferirse con el sugeto que tiene el encar­
go que vive en i l  pri^e? piso de la casa núm. 3 en la calle mas alta de 
San VeAto : el mismo dará razón de una buena cuadra y primer piso que es-

‘ "̂ “ p l ^ S f d ’ de nombre se ha sacado del correo una 
de Valencia á D. Antonio Beriaguer , y como por su contenido naba no
i.crtenecerle , y siendo interesante puede su dueño pasar a rccogerl 
tienda de Pedro Antonio Barret , bajada de la Cércel , nuui. 5.

ha lla zg o. Cualquiera que luya dejado olvidado en las 
secretan-as de esta Iiuendcicia un paragua , que pregunte por el portero de 
dichas , que dando las señas se le devolverá.

5í,7;2«íeí. El librero de la calle de la Bocana informara de 
de 25 anos de edad que desea colocarse de criado sea con librea ó sin ella
en alguna casa de esta ciudad. • „  .

De una muger de 40 anos de edad que desea servir de coenew  J  ‘ e"'”  
quehaceres Je una casa , d.mn tazón en casa de la mallorquína que vive
la calle den Robador , núm. 44. „  , . » ,

Teatro. Opera en dos actos Aureliano en Palmira. A.las siete.

En la imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.Ayuntamiento de Madrid



SUPLEMENTO

A L  D I A R I O  DE  B A R C E L O N A

D E I. D O M IN G O  I.®  D B  S E T I E H B R Í  D *  l Í 22.

ca

M  S eíw r D . M . J .  H e n r y ,  a i-  Mr. M. J. Henry Arclúviste tle U 
c U w r o  de la  P refectu r a  de Préfecture des Pjrences Qne/x-. 

los P irin eo s orientales. tales.

Muy señor nuestro: Una ca­
sualidad ha hecho venir á nues­
tras manos uua copia de lo que 
ha escrito V. en la página 4 y  5 
de su obra titulada; „  Relación his­
tórica de las desgracias de Cata­
luña, ó memorias sobre lo que ha 
pasado en Barcelona en 1821 en 
el tiempo, que la fiebre amarilla ha 
devastado aquella ciudad.”

Vmd. lia escrito y ' publicado lo, 
que literalmente se copia y  es lo 
siguiente:

Antes de llegar á Barcelona 
quiso entrar (  el Talla-piedra) en 
el puerto de Salou inmediato á 
Tarragona, pero de resultas de la 
declaración de su capitán sobre el 
.estado de salud de la tripulación,, 
se le negó la admisión en tierra. 
La orden para zarpar sus anclas y

P a r  u n  e f f e t  du  hazard  est 
tonibé entre nos m ains un e co- 
p ie  d e ce que v o u s 'avez écrit 
da/is les p a ^ s  ^ et b de votre  
oiuvra^ q u i porte le titre d e R e -  
lation historique des m alheurs 
de la  Cataloguej ou  vtemoires de  
ce q u i s’est passé h Bai'celone  
e n  1821 pen-iant que la  Jiévre  

j a u n e f  a é x e r c é  ses ravagps.
V o u s  a v ez écrit et p u hlié  ce  

que nous copions littcraleuient, 
savoir.

v.Avani d 'a rr iv e rh  P a rcelo-  
n e vQulut entrer (  le  T a lla p ie-  
dra') dans le  p ort de S a lo u  p res  
TarragOJie mais d 'a p r h  la  d e-  
claraiion d u  capiíaíne su r l'éta l 
sanitaire de l'équipage la  prac­
tique avec la  t a r e  lid  avait été 
rcfusée. L 'ord re de ¡¿ver l'a n cre
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alejarse de alH ínnredialamcirte, da­
da vcrbaliiicnte fuá muy pronto 
íronfirmáda j)or un cañonazo y  se 
hizo á la vela para Barcelona. A  
la emljocadura riel rio Llobregat 
una larquilla mandada por un tal 
Agustín Calvet, hermano del pi­
loto dcl Tallapiedra, se acei’ca á 
éste buque; pero se le avisa que 
no atraque respecto á tener la pes­
te en bordo, y  se le encargó de 
hacerlo asi saber á la casa, Yi-
lardaga , Reynals, ^  Compañía á
Ja cual jrcrtenccia la mayor [jarte 
del cargamento. En el entretanto 
que la barquilla se aleja, el buque 
se dirige hacia los barcos de la 
cuai’entena de Barcelona. La Jun­
ta de Sanidad determina perma­
nezca en ella lodo el tiempo de 
r igo r, pero las intrigas de uno 
de los comerciantes pro[)ietarios del 
cargamento logran al fin que su cua­
rentena se reduzca á una simple 
observación de ocho dias. Admi­
tido que fue á libre comercio, se 
Tcnficó su descarga, y  entonces 
fue cuando los faquines ocupados 
en ella cojieronla enfermedad, que 
pasaron a sus familias en el ar­
rabal"

e t  de s'éloigner donné d'ahord  
verba lem ent f u t  conjirm é bien- 
tól aprés p a r  u n  coup de ca­
n o n , e t U Jit route p o u r  B a r -  
celone. A  Vem bouchure d u  L o -  
hrcgat u n  hateau monté p a r  un  
nom iné A u g u slin  C a lv e t ,  fr e r e  
d a pilote da  T a lla p ie d r a ,  s'ap- 
p roch e de ce n a v ire , mais i l  r e -  
fo i í  l'a v is  de n e pas aborder, 
atienda que la  peste est <i bord: 
o n  le  charge d e n  p rev en ir  la  
maison F ila r d a g a ,  R e jn a ls  et 
C.® a  luquelle apparíenait la  ma- 
je u r e  parlie de la  cargaison: 
pendd.nl que le  hateau s'éloig- 
n e  ,  le  n a v ire  se dirige v e r s  les  
hatim ens de la  quarantaine de 
B arcelon e. L a  J u n te  de S a n té  
’v eu l d'ahord i ' f  reteñir tout le  
tenis de rigueur inais tes intri­
gues de l'u n  des negocians p ro -  
prietaires de la  cargaison par- 
v ien n en t a fa ir e  co n v ertir  ce l-  
te quarantaine en  un e sim ple 
ohservation de 8 jours. A d m is  
tí libre pratique le  dechargem ent 
des m arckandises s'opera. C e  f u t  
alcrs que les portefaia: priren t 
la  m aladie qu 'ils  iransm irent h  
ieurs /am ules dans le  fau~

Es imposible amontonar mas 
emljustes en tan pocas líneas, to­
da esta relación por mas que Vm. 
la liaya llamado histórica es ente­
ramente falsa, y  lo que es jieor 
ni aproximativamente verosímil. 
Dice V. que el Ijergantin Tallapie­
dra , estuvo antes de llegar á este

bourg »
J Í  est im possible efentasser  

p lu s  de fa u ssetés dans si p e u  de 
lignes, toute ceite relation m al- 
gré le  nom  d'historique q u 'il 
v o u s  a p lu s  lu í  dorm er est tout- 
h-fait fa u sse  et c e  q u i est bien  
p ire  e lle  n 'approche p a s  méme 
de la  vraisem blance. V o u s  dites

a(
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puerto, en el ele Salou; esto es 
eiiteramenle falso; el berganliri 
l'allapiedra no estuvo el año pa­
sado viniendo de la Uavaiia en 
otro puerto cjue en el de Barce­
lona. No siendo el puerto de Sa­
lou habilitado para recibir buques 
estrangeros, ni de América, el 
bergantín Taliapíedra hacia muy 
mal negocio en aportar en uu 
puerto, que aun uo teniendo la 
menor novedad, no podia recibirle 
á libre plática. Asi que ni apa­
riencia de verdad puede tener esta 
arribada á Salou del bergantiiiTa- 
ilapiedi-a, y  de consiguiente es en­
teramente falso é imaginario cuanto 
se dice de la orden verbal de po­
nerse á la vela, y  mucho mas 
falso todavía lo del cañonazo, y  
declaración del capitán.

Nosotros ignoramos lo que se 
dice de haber ido á bordo á la 
embocadura del rio Llobregat la 
barquilla mandada por Agustiu Cal- 
vet, pero negamos que Agustín 
Calvet, á quien no conocemos, ni 
otro en su nombre, nos hubiese 
advertido á nosotros cosa alguna, 
y  es falso por notoriedad que Agus­
tín Calvet, ftiese hermano del pi­
loto del l ’allapiedra, porque el pi­
loto del Taliapíedra se llamaba Ra­
fael Geh, y  la  madre de G e li,y  
de Calvet no fue la misma.

qu'avant darri-Cer dans ce port 
le  b r i^ u ü n  'I'allapiedra f u t  h  
S a lo u  j  ceci e a tja itx :  le  hrigan- 
tin  Tallapiedra  e n  venant l'a ii-  
née passee de la  H a va n n e n 'e n -  
tra dans a u cu n  autre port que  
dans ce lu i de liurcelone. L e  port 
de S a lo u  Ji'étant pas habili­
té p o u r  recevo ir  des batimens 
étran^.rs n i de l'A m eriq u e  ̂ le  
briganíin Tallapiedra  fa is á it  
bien  m al son aj^aire de s'adres- 
ser d  u n  p o r t , oú  q u n n d  inéme 
il n 'y  aiirail rien  eu  de n ouvea u  
h son hord p n  n e l'aurait pas  
admis h  Ubre practique; de sor- 
te que cette a rrivée h S a lo u  du  
brigantin Ta lla p iedra  n 'a  p a s  
ménie Vapparence d e la  v é r ite ,  
et il  s 'ensuit que tout c e  que l'orz 
dit su r  l'ordre verba le de se  
mettre jíi la  voile est f a u x  et 
im a ^ n a ir e ,  et bien p lu s f a u x  
encore tout c e  que Io n  raconte 
d u  coup de ca n o n  et de la  de~ 
claration du  capitaine.

N o u s ignorons c e  q u e  l'oii 
dit d 'a v o ir  été a b o r d ,  ¿c l'em -  
bouchure d u  Lobregat le  hateau  
monté p a r  /iug uslin  C a lv e tj mahs 
noics n ion s q u 'A u g u stin  C a lv et  
que nous n e connoissons pas 
n i a u cu n  autre e n  son nom nous 
ait rien  prvvenu et c'est noto- 
riem ent f a u x  qu’ A u g u stin  C a l­
vet fu t le  fren e du  pilote du  
T a lla p ied ra  parce que le pilote 
du Tallapiedra  s'appelle G eli e t  
la m ere de G eli e t de C a lvet n e  

j u t  pas la  méme.
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^Eit nombre del capitán del ber­
gantín Tallapieclra desmentimos el 
hecho que se cita de Agustín Calvet, 
y  aseguramos que es notoriamente 
felso (pie la barquilla estuviese á bor­
do en la embocadura del rio Llobre- 
gatj y  que él le previniese cosa 
alguna en su consecuencia.

La casa que subscribe á quien 
se designa con la espreslon mal 
compuesta de Vilardaga, Reynals 
y  Compañía uo ha tenido nunca 
un rea! de interés ni en el bergan­
tín Tallapiedra, esto es en su bu­
que j ni tampoco le traía por el 
valor de un maravedís de carga 
en aquel viage, asi que es una 
calumnia infame cuanto han hecho 
esUmpar á Mr. Henry sobre el in­
terés de esta casa en (jue este bu­
que fuese admitido a libre pla­
tica en el puerto de Barcelona con 
noticia que tenia de estar la en­
fermedad á bordo.

E l bergantín Tallapiedra perte­
nece á la respetable casa de los 
SS. V.  ̂ de Barges, Hijos y  Ra- 
basa tan delicada como nosotr(3.s 
en asunto-s sanitarios, tan incapaz 
de cometer un crimen de esta na­
turaleza, qne nos autoriza á de­
cir á Vm. en su nombre que com­
padecidos como se hallan de la 
suerte desgraciada de un historia­
dor que como V. la  debido fiar­
se de relaciones asenas y  que por 
lo mismo ha debido publicar co­
mo suyos los errores de otros, so­
lo serán indulgentes cuando V. Ies 
abrí el camino al desagravio y  a

'J u  nom  du  capitaine da  
brigantin Tallapiedra  nous de- 
mentons le  f a i t  que Fon ch e  
(Tidu^istin C a lv et et c e s t  n o -  
toriernent f a u x  que le  batean 
f ü t  (I bord h Vem houchure da  
Lobregat, et que p a r consequerU
le dit capitaine lid  p rey hit riea.\ 

L a  maison soussignée que l ’onL a  maison soussignée que  
d esim e  p a r  V expression  errónea  
de y ila rd a g a t R eináis et C.  ̂n  a 
jam áis eu  u n  sol cTinteret dans 
le  brigantin T a lla p ie d r a ; ce st-  
h-dire dans son  batim ent ,  et 
m ém e dans ce voyage ils n  etaient 
p a s interessés a u n é  ohole dans 
son chargem erUj de soHe que  
c ’est u n e  calom nie itifam e tout 
c e  que l'on  a f a i t  p u b lier  d  M r. 
H en ry  sur Vinterét que prit ce l­
ta m aison U c e  q u e  ce batiment 

f u l  admis h libre pratique dans le 
povt de B a r ce lo n e ,  sachant que  
la  midadie était d son bord.

L e  bri^ tn lin  Ta lla p iedra  a p -  
partient U la  respectable maison  
de T^eiíve de Barges f d s  et R a -  
basa aussi delicate que nous 
dans des a ffa ires  san itaires,  si 
incapahle de commettre u n  e n -  
m e d e cette n a tu re '  qu 'elle  nous 
autorise de v o u s aire e n  son 
nom  que malgré la  p illé  qu’ ils 
ont du  sort m a lheureu x d u n  
historien q u i conune vous a  ete 
ohligé de s’ en  rapporter d des 
relations étrangeres et q u i par  
consequent h  ¡u ib lié  comme sien- 
nes toutes les erreurs des autres; 
ils  lie  seront indulgens que quand

dr:

(c
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la justa reparación. Nosotros á cu- 
os manejos é intrigas atribuye V. 
a admisión del bergantín Tallapie- 

dra el ano pasado en este puerto 
y  de consiguiente de haberse in­
troducido la liebre amarilla en Barr 
celona , no podemos ser tan tole­
rantes, y  liemos de ser los prin­
cipales agentes de acusación para 
que V. pruebe lo que dice d des­
cargue su responsabilidad en quien 
se lo hizo escribir. Miente el im­
postor que atribuye ala Junta Mu­
nicipal de entonces, la condescen­
dencia que se supone á las intrigas 
de uno de sus yocales.

En el mes de junio en que el 
bergantín Tallapiedra entro el año 
pasado en este puerto, no tenian 
necesidad sus verdaderos dueños, 
ni los ficticios de Mr. Henry , ha­
cer gestión alguna para que este 
buque fuese admitido. Las órdenes 
de entonces disponían que los bu­
ques procedentes de las Antillas, 
no teniendo novedad en sus tri­
pulaciones, fuesen admitidos á li­
bre pláctica con ocho dias de ub- 
.servacion y  asi se egecutó con el 
bergantín Tallapiedra.

No teniendo novedad, Sr. Hen­
ry, como no la tuvo en su venida 
la tripulación del citado bergantín 
(consta de las declaiaciones de su

'vous leu r  ouvriez le  chem in ¿t 
la  satisfaction et h  la  ju s te  re-  
paration áu  tort.

N o u s , h q u i vous attrihue.z 
m oyefinnt nos sourdes in tri^ ies  
et manéges l ’ admission dans ce  
port l ’année passée d u  brigan-^ 
tin  Ta lla p iedra  et p a r con se- 
quen t V introductioii de la  J iev re  

ja u n e  ti B arcelonés nous fie  pou- 
von s etre si tolerans et devons  
etre les  p r in cip a u x  agens <íac~ 
cusation a jin  q u e  v o u s prou- 
v ie z  ce q u e  v o u s a va n cez j  ou  
que vous dechargiéz votre res- 
ponsabilité su r  'c e lu i  q u i v o u s  
j i t  é c r ir e .I l m ent Vim posteur q u i  
a ttribu ek  la  M un icípalitéi^ alors  
la  condcscendance que l'o n  sup- 
pose mué p a r  les intrigues d u n  
d e ses membres.

A lt  mois de j u i n ,  tem s oá  
le  brigantin Tallapiedra  entra  
Vannée passée dans c e  p o rts  n i 
ses v érita b les  proprietaires n i  
les fa u ssa ire s  de M r. H en ry  
n 'avaien t besoin de f a i r e  aucw% 
p o s p o u r que ce batiment fú t  
admis. L e s  ordres qui e x ista ien t  
alors disp9saient que les ha ti-  
Tjiensvenantdes A n tilles  n 'a y a n t  
ríen  de nouveau dans leurs équ¿‘  
pages fu s s e n t  admis h libre p ra c­
tique aprés 8 jo u r s  de qiu iran -  
tainej et on l'ex ecu ta  ainsi avec  
le  brigantin T'allapiedra.

L 'cquipage du  dit brigantin  
n'ayant r ien  d e n oa veun  , M r. 
H e n r y , h son retour ( ceci conste  
des declaraüons du  capilaine etde
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capitaQ j  del cspeclieoto de entra­
das en este puerto) y  consta por 
notoriedad que el bergantín des­
cargo y  desarmó eti el sin la me­
nor novedad, y  que bailándose ya 
dos meses desarmado en la andana, 
fuecuaiidose descubrió en el puer­
to el mal que nos invadió.

N i los SS. V? de Bargas, Hijos 
y  Rabasa, propielaiios dellwrgan- 
tin Tallapiedra, ni nosotros tene­
mos el dereclio de ser creidos como 
los historiadores, bajo nuestra pa­
labra : estamos recogiendo los do­
cumentos que justilicarán hasta la 
evidencia ser una patraña, una re­
lación falsa, embustera, ni apa­
rentemente verosimil cuanto se ha 
dicho en aquellas páginas, y  sobre­
todo infarnemenlc calumniosa cuan­
do. se designa especialmemte á una 
casa como á autora por su interés 
de un atentado tan horrible.

Entre tanto que estos documen­
tos legalizados y  visados compe­
tentemente pixiduciráu no solo el 
desengaño, sino el efecto legal que 
corresiwnde, robamos á Vin. <jue 
se sirva dar publicidad en esa y  
en Paris á la presente Cai-ta para 
ayudar en parte al desagravio á que 
con taiiU razón tenemos derecho 
ó en el caso que V. crea haber 
como historiador, dicho la verdad 
según sucedió, ó  aconteció prepa­
rarse á probarlo en juicio para es­
capar á la suerte que también en

V expedient d 'entrée dans cepoH )  
il  est notoire qice le  b r ig a n tin j  

f iU  dechargé e l desarmé sans l a ' 
m oindre n iiveauté , e i i l y  avait 
deja d e u x  mois q u 'il était desar­
mé datis les rangées,  lorsqu'on  
decouvrit dans le port le  g er-  
me da med qui Jit son in v a ­
sión.

N i  M essieurs F~euve Barges 
f ú s  e l R abasa proprietaires da  
briganíin T a lla p ied ra  n i nous  
nous n 'a von s le  droit d é tr e  
e ra s , comme les historiens, su r  
notre parole. N ous ramasions 
toas les docum ens q u i’ ju s ti-  

jiero n t ju sq u ' h l'ev id en ce  que  
iüut c e  que Von a  dit dans ces 
pages est u n  co n te ,  u n e  rela-  
tion fausse e l mensongere qui mé- 
m e n  est pas apareinment vra i-  
sem blíible et surtout infam ante  
et calonm ieuse p idsque Von de­
signe e n  p a rlicu lier  un e maison 
comme auteur p a r  son interét 
d  u n  attentat si horrible.

E n  attendant que ces docu­
m ens dum ent v ises  et legalisés 
serviront non seulem ent d vous 
d etro m p er ,  mais pruduiront 
aussi V e j ^ t  legal e t ju ste  que 
nous e n  aU endons,  nous vous  
prlons de f a ir e  p u b lier  la  pre­
sente dans cette v ille  et d París  
p our aider e n  p a riie  á  la  re- 
paration que nous sommes jt is -  
tem ent en  droit d  a tten d re, 
mais dans le  cas q u e  vous>cro- 
jrez  comme historien a v o ir  dit 
la  vérité  dans v o lre  relatioih

C.»
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res.
Francia alcanza á los calumniado- p a r e z-v o u s  h  le  p rou ver en  j u -

gem ent poiir échapper au sort 
q u i méme e n  F r u n ce  tomhe aus- 
si s u r  les calom niateurs.

Flota. E l bergantín Tallapiedra, 
arribo á Cartagena, en donde fue' 
admitido á la observación de ocho 
dias y esto no seria efecto de las 
intrigas de sus propietarios. Tres 
dias después se hizo á la vela 
para Barcelona siéndole igual, el 
concluir la cuarentena alli d en 
e.ste puerto. Barcelona lo  de agos­
to de 1822.

Note. L e  hriganiin Tallapie^  
dra relácha d  Cartagene oü íl  
f u i  adm is d  la  quaraniaine de  
8 jo u r s  j  et cela  n e  serait p a s  
V e f fé t  des intrigues d e leurs  

pi'oprietaires^^rois jo u r s  aprés il  
se m it d la  v o ú e  p o iir  B a r ce -  
lo n e ,  lu i  etant égal de f in ir  la  
quarantaine d Car'age/ie ou de 
la  f in ir  ¿t B arcelone. B arcelo- 
n e  lo  aoüt- 1822.

FilardagU j J u lia  Sí Reynals.

Je declare avoir re?!! de Mr. Garrete une leltre signée Vilardaea &  
C.« Pei-pignan le £ 3  aoül 1822. =  H e n r / . °

Imprenta de la Viuda é Hijos de D. Antomo Bmsi.
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